






5 PUEBLOS ORIGINARIOS

Los pueblos originarios hacen referencia a que su origen se ha dado en 
determinado territorio, o por lo menos al lugar donde desarrollaron su cultura.  

También es común ser denominados como pueblos indígenas, a quienes la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) los define así: “comunidades, 
pueblos y naciones indígenas los que, teniendo una continuidad histórica con 
las sociedades anteriores a la invasión y precoloniales que se desarrollaron en 
sus territorios, se consideran distintos de otros sectores de las sociedades que 
ahora prevalecen en esos territorios o en partes de ellos”; y según datos de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) “los pueblos indígenas viven en todas las regiones del mundo y 
poseen, ocupan o utilizan aproximadamente el 22 % del territorio planetario. 

Cuentan entre 370 y 500 millones de personas y representan la mayor parte 
de la diversidad cultural del mundo, ya que han creado y hablan la mayoría de 
las 7.000 lenguas del mundo. Muchos pueblos indígenas siguen enfrentando 
situaciones de marginación, de pobreza extrema y otras violaciones de 
derechos humanos. 

A través de colaboraciones 
con los pueblos indígenas, 
la UNESCO trata de 
apoyarlos para hacer 
frente a los 
múltiples desafíos 
que enfrentan, y 
reconoce su 
importante papel en 
el mantenimiento 
de la diversidad 
 y de la biodiversidad del 
mundo. 

(http://www.unesco.org/new/es/indigenous-peoples/)
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6 PERTINENCIA

La palabra, proviene del latín pertinentĭa, que significa ‘correspondencia’, 
‘conveniencia’, ‘aquello que pertenece a alguien’, de la cual también se deriva 
el término “pertenencia”; por lo que implica que pertenece o responde-
corresponda a “algo”, “alguien” .

En este sentido, en el caso concreto de esta guía, significa que responde-
corresponde y/o pertenece a las mujeres específicas a una cultura; es decir 
que lo que pretende es que ayude a que el servicio y/o atención a las mujeres 
mayas Kaqchikel, Kiche´ o Tz’utujil responda a las características, necesidades 
e intereses de ellas de acuerdo a su cultura específica o sea a la manera en que 
ellas satisfacen sus necesidades humanas esenciales por ser parte de un pueblo, 
una historia.

Es así como, en cuanto a su necesidad de alimentarse, no debe de faltarle las 
tortillas o los tamales, porque es la base de su alimentación; porque, aunque se 
le de arroz o pan, por ejemplo, no la satisface y le puede provocar problemas 
estomacales, y es así con cada una de sus necesidades.
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7 PERTINENCIA CULTURAL

Partiendo de los conceptos anteriores, la pertinencia cultural implica conocer, 
entender y responder a las necesidades de la persona o personas, de acuerdo a 
la manera en que entiende la vida y la manera en que satisface sus necesidades 
humanas esenciales de acuerdo a su propia cultura.

La pertinencia cultural entonces solo es posible si se conoce y se comprende 
la cosmovisión y la cultura de la persona o población con la que se relaciona, 
teniendo respuesta a, por ejemplo, las preguntas que se plantean en cada una 
de las necesidades que se encuentra en el cuadro siguiente, o por lo menos, a la 
necesidad que se pretende satisfacer.

Sustento o 
subsistencia Protección Afecto Participación

¿Cuál es la base de 
alimentación de 
la comunidad de 
donde proviene? por 
ejemplo, las tortillas.

¿Cuál es el concepto 
de alimentación 
clave? por ejemplo 
el concepto de 
alimento frío o 
caliente.

¿Cómo es la relación 
con el agua y con la 
tierra?
Etc.

¿Cuáles son las 
formas organizativas 
comunitarias de 
protección, o las que 
existieron?

¿Cuál es la 
institucionalidad 
comunitaria de 
protección o de 
bienestar?

¿Cuál es el concepto y 
manera de protección 
ante riesgos? ¿Existe 
un plan de protección 
ante riesgos?

¿Qué condiciones de 
protección hay?
Etc.

¿Cuál es el 
concepto de amor o 
relacionamiento que 
se tiene?

¿Cuáles son 
las formas de 
manifestación de 
cariño, de amor? 
¿Son aceptadas estas 
manifestaciones?

¿Qué tipo de 
violencia común 
existe? ¿cómo se 
abordan? ¿Qué 
instancias hay para 
erradicarlas?
Etc.

¿Se tiene una 
estructura 
comunitaria propia? 
¿Cuál es?

¿Cuál es el concepto 
y formas de 
participación que 
existen?

¿Qué condiciones de 
participación tienen 
las mujeres?

¿En qué espacios de 
toma de decisión 
participa? ¿Logros? 
¿Limitaciones?
Etc.
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Identidad Libertad Ocio Creación

¿Cuáles son las 
identidades (cómo 
se identifican)? 
étnica, género, 
etaria, etc.

¿Cómo viven esas 
identidades?

¿Qué condiciones 
tiene para vivir esa 
identidad?

¿Qué idiomas 
domina?

¿Qué condiciones 
existen para tener 
una comunicación 
real con ellas?

¿Cuál es su vestuario 
habitual?

¿El vestuario que 
utiliza corresponde 
al clima?

Etc.

¿Qué concepto de 
libertad maneja?

¿Qué formas y 
maneras tiene de 
vivirla?

¿Tiene condiciones de 
vivir en libertad?

Etc.

¿Qué concepto de 
ocio maneja?

¿Qué formas de 
diversificar sus 
actividades tiene?

¿Existen espacios 
para ocio? ¿cuáles?

¿Qué capacidades, 
habilidades y 
potencialidades 
tienen?

¿Maneja algún tipo de 
arte?

¿Qué valoración 
se tiene sobre las 
creaciones propias 
como pueblos?

¿Qué opciones hay 
para impulsarlas y 
fortalecerlas?

Entendimiento Trascendencia

¿Qué capacidad de aprendizaje tiene?
En este mismo sentido ¿cuáles son sus 
potencialidades?
¿Cómo se forman y capacitan como pueblos? 
su concepción, sus metodologías, mecanismos 
y herramientas.
¿Comparten conocimientos, experiencias 
con ancianos, Ajq’ij, Autoridades, propias, 
comadronas, ¿sanadoras? 
¿Realizan lecturas diversas vinculadas a la 
identidad cultural?

¿Qué concepto se maneja de Dios?

¿Qué práctica espiritual tiene?

¿Cómo es su relación con su entorno social, 
con la naturaleza, etc.?, Por ejemplo: el 
sentido de la familia ampliada, el sentido del 
diálogo con la naturaleza en la cotidianidad, 
los rituales de sanación con elementos de 
la naturaleza, el sentido del altar o centro 
energético en la cotidianidad, el sentido 
del fuego en la vida, el uso de plantas 
medicinales, etc.
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RECOMENDACIÓN:  El gran desafío en esta concepción sobre la pertinencia 
cultural, es que hay varias concepciones y prácticas ancestrales propias de los pueblos 
indígenas y que se han ido perdiendo, por lo que es importante tener presente la 
necesidad de profundizar para su entendimiento. 

Entender la importancia que tiene recuperarlas, recrearlas y co-crearlas en el entorno. 
En los espacios de atención y acompañamiento a mujeres sobrevivientes de violencia, 
es importante definir tiempos para ir abordando las Necesidades Humanas Esenciales 
priorizadas en base a las preguntas de acuerdo a la situación de la persona de manera que 
valla tomando conciencia de su vida en armonía y en equilibrio. 

La necesidad humana esencial, que toda organización que brinda servicio a mujeres 
sobrevivientes de violencia es el afecto, porque cuando hay violencia es porque en 
esta necesidad no ha habido satisfactores, sino solo compensadores, y la violencia es 
una patología social producto de la falta o tergiversación del afecto. Estas preguntas 
y estructura, son de utilidad para revisar la ruta de atención o estrategia de trabajo 
organizativo.

8 PERTINENCIA LINGÜÍSTICA

El lenguaje es el medio con que cuenta 
el ser humano para expresar sus 
pensamientos y sentimientos, utilizando 
diferentes símbolos o signos, siendo uno 
de estos LA PALABRA.

Cada una de las culturas o pueblos han 
creado su propio lenguaje, constituido 
en su propia historia, es así como en 
Guatemala, siendo un país con una 
mayoría de población indígena,  cuenta 
con un total de 24 grupos étnicos 
principales, y cada uno de ellos con su 
propio idioma, siendo estos el Achi’, 
Akateko, Awakateko, Chalchiteko, Ch’orti’, 
Chuj, itza, Ixil, Jakalteko, Kaqchikel, 
K’iche’, Mam, Mopan, Poqomam, 
Poqomchi’, Q’anjob’al, Q’eqchi’, 
Sakapulteco, Sipakapense, Tektiteko, 
Tz’utujil, Uspanteko, Xinka y  Garífuna, 
más el español, sumando 25 idiomas que 

se hablan en el país. (https://www.iwgia.
org/es/guatemala.html).

A pesar de esta diversidad de idiomas, 
no se refleja en datos cuantitativos 
y cualitativos reales; y tampoco son 
considerados en los servicios públicos 
que el Estado provee, por lo tanto, toda la 
atención y servicio se da solo en el idioma 
oficial que es el español. Y solo a partir de 
la demanda y lucha de los mismos pueblos 
indígenas, es que en algunas instancias se 
hace el esfuerzo de tener personal para la 
interpretación/traducción en algunos de 
los idiomas, lo cual no es suficiente y no 
resuelve esta necesidad de los pueblos.  
A partir de esta realidad, es que se hace 
necesaria la pertinencia lingüística, que 
significa atender en propio idioma y 
visión del mundo que tienen las personas/
comunidades que se atienden. 
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9 DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Como cualquier ser humano/pueblo, solo su propia existencia implica 
sus propios derechos, en Guatemala, estos derechos están enmarcados 
en la la Constitución Política de la República, en su artículo 66, donde 
establece que Guatemala está conformado por diversos grupos étnicos, 
entre los que figuran los grupos indígenas de ascendencia Maya.  El 
Estado reconoce, respeta y promueve sus formas de vida, costumbres, 
tradiciones, formas de organización social, el uso del traje indígena en 
hombres y mujeres, idiomas y dialectos que son respetados como forma 
del derecho consuetudinario.

El anterior artículo, se complementa con el Convenio Nº 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre los pueblos indígenas 
y tribales en países independientes, el cual fue ratificado por el Estado 
de Guatemala en 1996,.  Y de acuerdo al artículo 46 de la Constitución 
Política de la República, prevalece sobre el derecho interno en la materia 
de Derechos Humanos, y así debe ser aplicado y considerado; por 
lo que, aunque no haya una ley nacional específica este convenio es 
fundamental para los pueblos indígenas. 
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Algunos de los derechos reconocidos en este 
Convenio son:

•	 El derecho de los pueblos indígenas a disfrutar y ejercer sin 
discriminación todos los derechos humanos reconocidos en las 
normas internacionales, en una doble dimensión: como personas 
individuales y como pueblos.

•	 El derecho de los pueblos indígenas a conservar y reforzar sus 
propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales 
y culturales, en ejercicio del derecho a la libre determinación, 
manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente en la vida 
política, económica, social y cultural del Estado.

•	 La obligación del Estado de mantener mecanismos eficaces para 
la prevención y el resarcimiento de todo acto que constituya una 
violación o menoscabo a los derechos de los pueblos indígenas, 
con un énfasis importante en la reparación, incluyendo casos de 
violación a los derechos económicos, sociales y culturales de los 
pueblos indígenas.

•	 El reconocimiento del derecho de los pueblos indígenas a poseer, 
utilizar, desarrollar y controlar las tierras, territorios y recursos que 
tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra forma utilizado o 
adquirido. Esto incluye la obligación de los Estados de no desarrollar 
actividades militares en tierras o territorios indígenas sin previa 
consulta.

•	 La obligatoriedad de los Estados de consultar a los pueblos 
indígenas al tomar medidas administrativas o legislativas 
susceptibles de afectarles.

•	 La protección especial a mujeres, ancianos, jóvenes, niños, niñas 
y personas indígenas con discapacidad. Estas normas, según el 
artículo 43 de la Declaración de la ONU sobre los derechos de 
los Pueblos Indígenas: “constituyen las normas mínimas para la 
supervivencia, la dignidad y el bienestar de los pueblos indígenas 
del mundo”. Para mayor ampliación, consultar el Convenio, como 
derecho y responsabilidad, de toda persona, organización y 
comunidad/pueblo indígena. 
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10 DERECHOS DE LAS MUJERES INDÍGENAS

Los derechos de mujeres indígenas, hasta 
el momento no se encuentra en ninguna ley 
nacional ni internacional, aún es un desafío 
para las mismas mujeres indígenas co-crearlos 
e impulsar su reconocimiento  si esta fuera 
su decisión; por lo tanto en función de irlos 
analizando reflexionando, en este documento se 
toman los derechos específicos planteados por el 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 
generados en relación con los derechos de los 
pueblos indígenas y los derechos de las mujeres, 
en el contexto de discriminación, explotación 
y exclusión de los pueblos indígenas y las 
obligaciones del Estado al ratificar la CEFDM, 
el Convenio 169 de la OIT y la Convención de 
Belem do Pará.

1.	 Derecho a la igualdad real de oportunidades 
y la no discriminación en la sociedad y en las 
relaciones con los hombres indígenas y no 
indígenas, en un plano de igualdad respecto 
de las mujeres y hombres no indígenas. Este 
derecho debe ser ejercido en la vida pública, 
comunitaria, laboral y familiar.

2.	 Derecho a la propia cultura y a cambiar las 
costumbres que son dañinas para la dignidad 
humana, a usar nuestros trajes, a hablar en 
nuestro idioma y a practicar las formas propias de 
la espiritualidad indígena.

3.	 Derecho a escoger una profesión, derecho a 
condiciones para que las niñas y las mujeres 
indígenas se mantengan en la escuela el mayor 
tiempo posible, eliminación de los estereotipos 
sobre las mujeres indígenas en la enseñanza, 
programas especiales de eliminación del 
analfabetismo en las mujeres indígenas adultas.

4.	 Derecho a participar en las organizaciones 
comunitarias, a elegir a las autoridades y a 

Fuente: Manual derechos humanos de las mujeres indígenas / Instituto Interamericano de Derechos Humanos. -- San José, 
C.R.: IIDH, 2008. Pág. 77

ser electas en cargos de decisión en nuestras 
organizaciones y en las instituciones locales y 
nacionales.

5.	 Derecho al ejercicio de las formas tradicionales 
de curación en la cultura indígena, a la atención 
materno infantil, derecho a decidir cuántos hijos y 
cuándo tenerlos.

6.	 Derecho a la protección en el empleo, a iguales 
oportunidades en el empleo que los varones 
indígenas y las personas no indígenas, a elegir el 
empleo, a ganar un salario igual al de los hombres 
por un trabajo igual, a la igualdad de trato entre 
hombres y mujeres, a estar en puestos de decisión, 
a no ser discriminadas si somos casadas, con hijos, 
o estamos embarazadas.

7.	 Derecho a no ser discriminadas, a no ser 
maltratadas por nuestros padres, hijos, hermanos 
o esposos; a no ser abusadas por patronos, 
empleadores, soldados, funcionarios, policías; 
derecho a escoger cuándo y con quién casarnos.

DERECHOS ESPICÍFICOS DE LAS MUJERES INDIGENAS
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V. Pertinencia cultural  
en la práctica de las 
promotoras/defensoras 
acompañantes de 
sobrevivientes de violencia
En función a la práctica de las promotoras-
defensoras con las víctimas y sobrevivientes 
de violencia, la pertinencia cultural implica 
grandes desafíos:

•	 Formación profunda sobre cultura 
y cosmovisión Maya, porque hay 
mucho desconocimiento y prejuicios/
estereotipos sobre la cultura, 
cosmovisión y espiritualidad maya, de 
manera que actúen con conocimiento y 
no desde prejuicio y estereotipos.

•	 Se necesita sanar traumas y tramas 
relacionadas a su identidad étnica y de 
género, de manera que su actuación no 
sea determinada por trauma o desde la 
internalización de la opresión.

•	 Profundizar el conocimiento sobre la 
institucionalidad indígena, es decir las 
diferentes instancias con las que cuenta 
la comunidad para responder a las 
necesidades de la población, por ejemplo 
las autoridades comunitarias de turno, 
el Concejo de Principales, las parteras o 
comadronas, las instancias de resolución 
de conflictos, etc., que aunque en la 
actualidad ya no existan, pero se puede 
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reconstituir de manera contextualizada; 
por lo que pueda contribuir en el 
fortalecimiento de la misma, como 
medio para que las mujeres tengan 
acceso a atención y acceso a la justicia 
de manera más inmediata y efectiva.

•	 Profundizar en el conocimiento 
sobre las prácticas culturales en sus 
diversas expresiones, tales como: 
ceremonias, limpias energéticas,  
dialogo y resolución de conflictos con 
autoridades ancestrales/comunitarias, 
cultivo y consumo de alimentos 
propios, acudir con sanadores-as de la 
comunidad para curarse con medicina 
natural de manera que  se integren y 
hagan uso de ellas en la medida que 
se necesite, consigo mismas y en la 
atención de mujeres. 

•	 Implica también la formación y 
sanación de las autoridades ancestrales 
y reconstituir la institucionalidad 
indígena, para contribuir a la 
superación de las debilidades y 
carencias de estas entidades, en función 
de las necesidades y condiciones de las 
mujeres.

•	 Profundizar en los tratamientos 
prácticos de sanación y equilibrio 
integral del ser humano que comprende 
4 dimensiones: mental, emocional, 
espiritual y físico.

•	 Conocer y profundizar en los 
mecanismos y herramientas propias de 
los pueblos indígenas en la resolución 
de conflictos o solución de situaciones 
complicadas de la vida de las mujeres y 
población en general.

•	 Conocer a profundidad el sistema de 
justicia, en cuanto a la aplicación de la 
pertinencia cultural, para ser asertivas 
en cuanto a la gestión y derivación de 
los casos.

•	 Conocimiento de terapeutas 
ancestrales de las comunidades que 
puedan brindar atención y apoyo de ser 
necesario.

•	 Manejo de atención Psicoemocional 
básica acorde a la cultura comunitaria 
de las mujeres, para la atención inicial.

•	 Conocimiento de especialistas que 
manejen la pertinencia cultural, en 
caso de peritajes culturales, de ser 
necesarios. Entre los más relevantes.

•	 Integrar a mujeres sobrevivientes de 
violencia en espacios de participación 
y el apoyo en la productividad con 
pertinencia cultural. 
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VI. Algunas 
recomendaciones
para la integración de la 
pertinencia cultural en el 
acompañamiento de casos de 
violencia de género

Tomando en consideración que la mayoría de ellas son mujeres mayas Kiche’, Kaqchikel 
y Tz’utujil, que viven en sus comunidades y aún tienen varias prácticas ancestrales de sus 
pueblos, tienen muchas probabilidades de RECONSTITUIR, RECREAR Y FORTALECER 
prácticas que puedan mitigar la violencia y aportar al bienestar de las mujeres indígenas y sus 
pueblos; para ello se requiere:

•	 Deconstruir la internalización de la opresión que tienen, de 
manera que puedan ver y vivir la cultura e identidades de maneras 
más sanas y objetiva.

•	 Desarrollar “procesos” colectivos profundos, en donde el diálogo 
en diferentes vías y generaciones es fundamental.

•	 También sería necesario, sanar la relación con los hombres y entre 
las mismas mujeres, para que la relación sana y más armoniosa 
contribuya a una mejor construcción.

•	 Valdría la pena priorizar y fortalecer acciones preventivas y 
colectivas de la violencia, y que la atención de casos solo sea una 
acción secundaria mientras sea necesaria, lo que a la vez conlleva 
una reestructuración de sus estrategias de trabajo.

•	 Definir y fortalecer las formas de atención a mujeres 
sobrevivientes de violencia de género. 
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•	 Promocionar en espacios necesarios la atención definida en 
colectivo. 

•	 Seguimiento de la sanación individual y colectiva como 
terapeutas sociales con la posibilidad de atenderse entre ellas, 
que sean atendidas con sanadoras ancestrales y terapeutas 
sociales según su opción. 

•	 Desarrollar todos los niveles de formación de terapeutas 
sociales, de manera que se profesionalicen en este campo, 
por lo menos un grupo significativo, y generar espacios de 
retroalimentación de las terapeutas sociales para fortalecer la 
atención con efectividad. 

•	 Monitoreo constante de las acciones que se implementen 
para alcance de intenciones propuestas. 
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VII. Pertinencia en
los diferentes momentos 
de la atención a víctimas y 
sobrevivientes a través de las 
promotoras-defensoras
Aspectos generales a considerar durante 
cualquier acompañamiento.

Pasos Condiciones importantes ¿Qué hacer?

Contacto 
y atención 
inicial

•	 Plantas para tés
•	 Plantas para limpia 

energética
•	 Medicamentos naturales 

para heridas leves
•	 Velas
•	 Comal de barro
•	 Incienso
•	 En un espacio adecuado y 

privado

•	 Hablarle en su idioma o tener traductora idónea
•	 Apoyarla energética y psicoemocionalmente 

para armonizar a la sobreviviente, utilizando los 
elementos y herramientas adecuadas

•	 Llevar el registro de los pasos del caso.
•	 Confidencialidad de la situación de la 

sobreviviente de violencia

Derivación •	 Conocer las instancias 
idóneas

•	 Acompañar respetuosamente
•	 Traducir/interpretar desde y al idioma materno 

de la sobreviviente
•	 Conocer y coordinar con instancias competentes 

y equipo multidisciplinario.
•	 Transferir a la instancia adecuada la situación y a 

la usuaria.

Comunicación con quienes 
corresponda

•	 Conocimiento y manejo de información de la 
identidad cultural de las mujeres a atender.

•	 Brindar atención respetuosa y con pertinencia 
cultural efectiva.

•	 Cumplir con el seguimiento indicado de los 
casos.
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Pasos Condiciones importantes ¿Qué hacer?

Seguimien-
to

•	 Tener los medios y plan 
de monitoreo de los casos 
derivados

•	 Tener los conocimientos 
y manejo de información 
identificado anteriormente.

•	 Hablar el idioma local o 
contar con traducción

•	 Monitorear oportunamente los casos que se han 
derivado en las instancias correspondientes.

•	 Mantener informada a la usuaria de los avances y 
limitaciones del proceso.

•	 Hacer sugerencias a las instancias de derivación, 
de elementos y mecanismos que respondan con 
pertinencia cultural, por ejemplo, asesorarse 
de las autoridades ancestrales, las formas 
de reparación según el derecho indígena, el 
autocuidado comunitario, entre otros.

•	 Impulsar condiciones comunitarias para la 
protección de la violencia a nivel comunitario o 
tomando en cuenta la cultura.

•	 Impulsar acciones preventivas tomando en 
cuenta la cultura local

Cierre •	 Plantas para tés
•	 Plantas para limpia 

energética
•	 Velas
•	 Incienso
•	 En un espacio adecuado y 

privado

•	 Evaluar con la usuaria el proceso, priorizando 
alcances y desafíos que quedan para la usuaria, 
con sus respectivas propuestas de solución

•	 Ritual de cierre del proceso, por ejemplo, ritual 
al lago con flores, ritual con el fuego utilizando 
velas para agradecer y honrar al creador, a los 
nahuales, a los ancestros, a papá y mamá y al 
destino colectivo.

43



Aspectos a considerar en el acompañamiento 
según las rutas de atención a mujeres víctimas y 
sobrevivientes de violencia definidas y ofrecidas 
por de REDMUSOVI: 

Pasos Condiciones importantes ¿Qué hacer?

La no 
denuncia

Conocer las principales causas de 
la no denuncia.
Conocer o crear otras alternativas 
para la resolución de conflictos.
Fortalecer las acciones 
informativas y formativas como 
parte de la prevención.

Investigar y las principales causas de la no denuncia.
Investigar sobre instancias y maneras comunitarias 
para la resolución de conflictos.
Crear estrategias para la prevención de violencia y 
resolución de conflictos con pertinencia cultural.
Brindar información sobre el proceso de denuncia y 
del proceso legal.
Procesos de sanación de violencia a nivel 
comunitario.
Identificar las redes de apoyo que puedan acuerpar 
a la sobreviviente y acompañarla en el proceso. 
Respetar las sugerencias y decisiones de la 
sobreviviente  de violencia 

La denuncia 
en las 
instancias 
públicas

Manejar la información básica y 
fundamental para los procesos de 
denuncia y proceso legal.
Personal y capacidades suficientes 
para el acompañamiento adecua-
do a los casos.

Orientación y acompañamiento desde la denuncia 
hasta que finalice el proceso
Acompañamiento psicoemocional básica durante 
todo el proceso.
Que la acompañante de cada caso conozca la 
cultura y hable el idioma de la mujer que acompaña.
Manejar términos jurídicos en los idiomas del 
territorio,
Garantizar que la mujer, tenga interpretación o 
traducción en su idioma, en todo momento del 
proceso.

La denuncia 
con las 
autoridades 
comunitarias 
o ancestrales

Conocer las comunidades o 
pueblos con comunidades 
ancestrales en el territorio.
Coordinación y apoyo mutuo con 
autoridades ancestrales.
Autoridades ancestrales 
formados/ sensibilizados para la 
atención y resolución de casos de 
violencia hacia las mujeres.

Investigación y mapeo de pueblos con autoridades 
ancestrales.

Convenios con autoridades ancestrales o 
comunitarias en casos de violencia hacia las 
mujeres.
Proceso de formación y sensibilización sobre casos 
y resolución de violencia hacia las mujeres.
Acompañamiento a la sobreviviente de violencia 
desde la denuncia, tratamiento y finalización del 
caso.
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